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Capítulo I

PROYECTOS DE DECISIÓN QUE SE RECOMIENDAN PARA SU APROBACIÓN POR
EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL O QUE SE SEÑALAN A SU ATENCIÓN

A. Proyectos de decisión

PROYECTO DE DECISIÓN I

Período de sesiones extraordinario adicional del Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

El Consejo Económico y Social , preocupado por la acumulación actual de
informes atrasados que todavía no han sido examinados por el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, tarea ésta para la que se necesitarán hasta
tres años sobre la base de los arreglos existentes, acogiendo con satisfacción
la aprobación por el Comité en su 16º período de sesiones, celebrado en mayo
de 1997, de diversas reformas adicionales de procedimiento que tienen por objeto

* E/1997/109.

** El informe completo se publicará como Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, Suplemento No. 2A (E/1997/22/Add.1).
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mejorar y acelerar los arreglos de presentación de informes, aprueba, con
carácter excepcional, la celebración de un período de sesiones adicional del
Comité de tres semanas de duración en 1998, así como de una reunión de un grupo
de trabajo previo al período de sesiones de una semana de duración.

PROYECTO DE DECISIÓN II

Celebración del 19º período de sesiones del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en Nueva York

(16 de noviembr e a 4 de diciembre de 1998 )*

El Consejo Económico y Social , observando que la eficacia y percepción de
la labor del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se podría
realzar aún más mediante la celebración de períodos de sesiones ocasionales en
Nueva York, aprueba la celebración del 19º período de sesiones del Comité en
Nueva York a fines de 1998.

PROYECTO DE DECISIÓN III

Pago de honorarios a los miembros del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

El Consejo Económico y Social , recordando sus decisiones 1993/297, de 28 de
julio de 1993, y 1995/302 A, de 25 de julio de 1995, de aprobar el pago de
honorarios a los miembros del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, observando que dicha solicitud fue transmitida a la Asamblea General
en 1993 y 1995 y que hasta el momento no se ha adoptado decisión alguna al
respecto, observando además que ya se pagan honorarios a los miembros del Comité
de Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer y el Comité de los Derechos del Niño, insta a la Asamblea General a que
adopte medidas rápidamente para remediar la situación y apruebe el pago de
honorarios a partir de 1997 para los miembros del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales.

* En relación con el proyecto de decisión II, se señalan a la atención de
los miembros del Consejo Económico y Social los párrafo s 9 a 11 del documento
E/1997/L.44 (informe del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
sobre su 16º período de sesiones: consecuencias administrativas y para el
presupuesto por programas de los proyectos de decisión cuya aprobación se
recomienda al Consejo), en que se indica que no será posible celebrar el
19º período de sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
en Nueva York del 16 de noviembre al 4 de diciembre de 1998 y que, teniendo en
cuenta el proyecto de calendario de conferencias para 1998, el 19º período de
sesiones del Comité podría celebrarse en Nueva York durante el mes de agosto
de 1998.
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B. Decisión que se señala a la atención del Consejo
Económico y Social

Reunión adicional extraordinaria del Grupo de Trabajo anterior
al período de sesiones del Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales 20 a 24 de abril de 1998 )

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales , destacando la
importancia que se atribuye a la adopción de las observaciones generales,
observando que sólo ha podido adoptar siete de esas observaciones generales
desde su creación en 1987, recordando su decisión adoptada en mayo de 1997 de
iniciar la redacción de una serie de observaciones generales para su examen y
aprobación por el Comité en un plazo aproximado de dos años, habiendo llegado a
la conclusión de que el modo de proceder más eficiente consiste en encargar a un
grupo de trabajo la tarea de emprender un examen inicial y una revisión
detallados de los proyectos que han de preparar los Estados miembros por
separado:

a) Decide programar, excepcionalmente y con cargo a los recursos
existentes, una reunión especial de una semana de duración del grupo de trabajo
integrado por cinco miembros designados especialmente con este fin,
inmediatamente antes de su 18º período de sesiones en abril de 1998;

b) Pide al Consejo Económico y Social que considere la posibilidad de
aprobar esa decisión.

/...
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Capítulo II

EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA EN EL 16º PERÍODO DE SESIONES:
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO ENCARGADO DE EXAMINAR

REFORMAS DE PROCEDIMIENTO

1. En su 16º período de sesiones, el Comité estableció un grupo de trabajo
oficioso que se reunió los días 13 y 14 de mayo de 1997 para examinar la
conveniencia de introducir reformas de procedimiento en vista de las
deliberaciones que el Comité había celebrado en sesión plenaria el 12 de mayo,
día dedicado al debate general. Sobre la base de las propuestas presentadas al
Comité por el grupo de trabajo, el Comité aprobó el análisis que se incluye a
continuación.

A. Dos problemas importantes

1. El atraso de los informes

2. La acumulación de informes atrasados que aún no han sido examinados es
inaceptable por varios motivos:

a) A juzgar por el número de informes atrasados hasta la fecha, la
posibilidad de examinar los informes, que se abordan en orden cronológico, se
retrasará dos años como mínimo;

b) El problema de la acumulación de informes atrasados se agravará mucho
más a medida que se presenten nuevos informes;

c) La situación ocasiona considerables inconvenientes a los Estados
partes;

d) Para cuando por fin puedan examinarse los informes pendientes, tal vez
haya que actualizar gran parte de su contenido;

e) Los organismos especializados, las organizaciones no gubernamentales y
otras partes interesadas en los informes no pueden planificar adecuadamente sus
actividades en esas circunstancias.

3. Por consiguiente, es preciso estudiar todas las alternativas disponibles;
ahora bien, los procedimientos no han de mejorarse en detrimento de la calidad
del examen de los informes por el Comité ni de su diálogo con los Estados
partes.

2. Un diálogo centrado en cuestiones más concretas

4. A menudo, el diálogo que se entabla es demasiado disperso e impreciso, lo
cual complica la tarea de los representantes que desean dar respuestas
constructivas y facilita la posición de los representantes que prefieren
mantener el diálogo en un plano general y abstracto.
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5. La adopción de procedimientos encaminados a promover un diálogo centrado en
cuestiones más concretas ofrece varias ventajas:

a) Permite determinar con claridad y de antemano las cuestiones
principales;

b) Demuestra el conocimiento de la situación por el Comité y su deseo y
capacidad de examinar en profundidad las cuestiones seleccionadas;

c) Facilita las peticiones que se formulan a los organismos
especializado s y a las organizaciones no gubernamentales para que presenten
información específica y actualizada sobre cuestiones concretas;

d) Mejora las perspectivas de que el Estado que presenta la información
envíe a verdaderos expertos en la materia;

e) Facilita la preparación de observaciones finales más claras y
precisas, lo cual a su vez permite informar con precisión al Estado parte, a las
organizaciones no gubernamentale s y a los medios de comunicación acerca de la
situación y provee una base mucho más firme para que el Comité adopte medidas
complementarias.

B. Iniciativas de mediano plazo

1. Período de sesiones adicional

6. El Comité pedirá autorización al Consejo Económico y Social para celebrar,
con carácter excepcional, un período de sesiones adicional en 1998 a fin de
examinar los informes pendientes.

2. Plan de acción

7. El Comité insta al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, los Estados partes y todas las demás partes interesadas a
apoyar el plan de acción propuesto por el Comit é y a tratar de ponerlo en marcha
a comienzos de 1998.

3. Eliminación de los informes amplios

8. El Comité toma nota de las diversas ventajas que ofrece la propuesta de que
se dejen de preparar informes periódicos amplios (no así informes iniciales) y
se preparen en su lugar informes que versen sobre un número limitado de
cuestiones señaladas de antemano por el Comité. Los detalles de la propuesta se
examinaron durante el día dedicado al debate general.

9. Sin perjuicio de la decisión final que se adopte, el Comité seguirá
examinando la forma en que funcionaría el nuevo sistema y estudiando maneras de
gestionar la transición entre las disposiciones vigentes y ese sistema.

/...
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C. Medidas concretas que han de adoptarse a corto plazo

10. El grupo de trabajo anterior al período de sesiones tratará de aprobar
listas más breves de preguntas más concretas, mediante las cuales se aborden las
inquietudes relativas al país en cuestión que haya señalado el grupo de trabajo
sobre la base de informes analíticos detallados preparados por la Secretaría.

11. Las listas de preguntas se dividirán en dos partes: la primera parte
incluirá las preguntas sobre cuestiones prioritarias (cuatro o cinco cuestiones
como promedio, respecto de las cuales se formularán varias preguntas) y la
segunda parte incluirá otros asuntos que se han de tratar en el diálogo en la
medida en que lo permita el tiempo disponible. No obstante, se exigirán
respuestas escritas a todas las preguntas de ambas partes. Además, en relación
con las preguntas de la primera parte, se pedirá al Estado que incluya los
apéndices necesarios para dar al Comité la oportunidad de examinar esas
cuestiones en mayor profundidad.

12. El Comité preparará una pregunta sobre la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el país, así como
sobre las actividades de difusión y de supervisión en el plano nacional,
pregunta que utilizará, según proceda, en relación con la situación del Estado
en cuestión.

13. El Comité recalcará por todos los medios a su alcance la importancia de que
se reciban las respuestas escritas con la debida antelación respecto del período
de sesiones, así como la importancia de que se traduzcan esas respuestas. A tal
efecto, el Comité remitirá una nota a su secretarí a y a la División de Servicios
de Conferencias en la que hará hincapié en la importancia de la traducción de
las respuestas y pedirá que se adopten las medidas necesarias en cuanto a su
programación y presupuesto. El Comité insistirá en que carecer de esas
respuestas entrañaría una pérdida de tiempo y de dinero.

14. El Comité aprovechará mejor los límites de tiempo para estructurar el
diálogo e imponer una mayor disciplina; no obstante, los límites efectivos de
cada diálogo variarán de una situación a otra según lo que el Comité estime
necesario.

15. El Presidente explicará las preferencias del Comité a) en una nota que se
hará llegar a las delegaciones con antelación y b) en forma oral al comienzo de
cada diálogo. Se hará referencia a la necesidad de que haya un equilibrio entre
la información que se suministra respecto de la situación oficial (desde el
punto de vista jurídico, entre otros) y respecto de lo que ocurre en la
práctica.

16. El Presidente y los miembros del Comité intervendrán brevemente para
indicar que el diálogo se ha alejado de su tema, que las respuestas ocupan un
lapso debidamente prolongado o que carecen de la debida pertinencia y precisión.

17. Al formular sus preguntas, los miembros deberían esforzarse más por a) no
plantear cuestiones ajenas al ámbito del Pacto, b) no repetir preguntas que ya
se hayan formulado o respondido, c) no añadir preguntas redundantes cuando hay
una larga lista de preguntas sobre un tema determinado y d) no hacer uso de la
palabra durante más de cinco minutos en cada intervención.
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18. Los miembros, junto con la secretaría, se esforzarán más para que sus
observaciones finales sean precisas, pertinentes y significativas.

19. El Comité tratará de agilizar la aprobación de observaciones generales. Se
han determinado las siguientes esferas prioritarias y se ha pedido a
determinados miembros del Comité que se encarguen de la preparación de
proyectos: aplicación del Pacto en el plano nacional (los Sres. Pillay, Riedel
y Texier); el derecho a la salud (el Sr. Alston ya ha comenzado a preparar un
proyecto preliminar); la igualdad de género en la aplicación de los derechos
económicos, sociales y culturales (Sra. Dandan y Sr. Rattray); el derecho a la
alimentación (Sr. Alston); el derecho a la educación (Sres. Alston, Riedel y
Grissa), y los derechos culturales (Sra. Dandan y Sr. Sadi). A tal efecto, se
pedirá que se examine la posibilidad de convocar a un grupo de trabajo adicional
antes del período de sesiones de mayo de 1998 para que se ocupe del examen
inicial de los proyectos.

20. El Comité expresa su reconocimiento a la Sra. Jiméne z y a la Sra. Dandan
por su labor de revisión de las directrices relativas a la presentación de
informes y volverá a examinar la cuestión en su período de sesiones de mayo
de 1998.

21. La composición de los grupos de trabajo debería ser flexible y adaptarse a
las necesidades en lugar de determinarse mediante una rotación geográfica
estricta.

22. Tendría que aclararse la cuestión de los plazos en que los miembros han de
disponer de los informes y determinarse las asignaciones para los grupos de
trabajo respecto de los tres períodos de sesiones siguientes, de modo que todos
los interesados conozcan al relator del país a que corresponde cada informe que
se ha de examinar. Se invita a todos los miembros a enviar información y
posibles preguntas a los relatores de los países antes de que comiencen a
reunirse los grupos de trabajo.

23. Cuando un miembro puede desempeñar la función de relator de un país pero no
puede asistir al período de sesiones del grupo de trabajo, figurará en las
listas como relator asociado del país y preparará el proyecto inicial de la
lista de preguntas, así como las observaciones finales. De preparar la versión
definitiva de la lista se ocupará un miembro del grupo de trabajo.
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Capítulo III

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
DERECHOS HUMANOS Y COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES: PLAN DE ACCIÓN PARA MEJORAR LA APLICACIÓN
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES

Y CULTURALES

INTRODUCCIÓN

1. El presente plan de acción se ha preparado a petición del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En su 50º período de sesiones,
celebrado en diciembre de 1996, el Comité reconoció la importancia de adoptar un
programa amplio que se remitiría al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos a fin de que lo examinaran todos los órganos competentes en
materia de derechos humanos. El programa propuesto, en el que se toman
plenamente en cuenta los debates celebrados en sucesivos períodos de sesiones
del Comité, tiene por objeto garantizar que se reconozca debidamente la
importancia del compromiso de promover el respeto por el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y por la función esencial que ha de
desempeñar a ese respecto el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.

2. En 1996 se cumplieron el trigésimo aniversario de la adopción del Pacto y
el vigésimo aniversario de su entrada en vigor, así como los primeros diez años
de labor del Comité.

I. EL DESAFÍO

3. Los derechos económicos y sociales están reconocidos en muchos de los
principales tratados internacionales de derechos humanos, en particular en
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño. No
obstante, el Pacto, ratificado por 135 Estados Partes, sigue siendo la piedra
angular de estos instrumentos.

4. La concretización de los derechos económicos, sociales y culturales sigue
planteando enormes dificultades, no sólo porque es muy poco lo que ha hecho la
comunidad internacional hasta el momento, sino también por la complejidad de las
cuestiones que han de abordarse. Esta complejidad es consecuencia no sólo de la
naturaleza misma de los derechos, sino también de la enorme desigualdad en los
niveles de desarrollo económico alcanzados, los efectos de la "globalización" en
las economías nacionales y la contracción del papel que desempeña el Estado.
Sin embargo, estas dificultades no hacen más que destacar la importancia de
elaborar métodos más eficaces, constructivos y sutiles para promover estos
derechos. En un mundo en el que no se preste la debida atención a los derechos
económicos, sociales y culturales no podrán desarrollarse los derechos civiles y
políticos. Por consiguiente, esto supone una amenaza para los postulados
fundamentales en que se apoya el sistema internacional de derechos humanos, que
sólo podrá disiparse si se logra aplicar un método equilibrado.

/...
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5. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sido el eje de
los esfuerzos internacionales encaminados a promover estos derechos. Es el
único órgano del sistema de las Naciones Unidas dedicado plenamente a la
promoción de los derechos económicos, sociales y culturales. Con arreglo a su
mandato, ha de cooperar tanto con los Estados Partes en el Pacto como con los
distintos órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas que se
ocupan de estos derechos. Su función central se ha reconocido desde hace mucho
tiempo en el sector de los derechos humanos y cada vez se reconoce más en el
resto del sistema. Concretamente, se ha hecho hincapié en la función del Comité
en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, marzo de 1995), en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II)
(Estambul, junio de 1996) ("Debe insistirse en el importante papel del Comité
... en la supervisión [del] cumplimiento del [Pacto]" 1 y en la Cumbre Mundial
sobre la Alimentación (Roma, noviembre de 1996) (en la que se invitó al Comité
"a que preste atención especial al presente Plan de Acción" y contribuya a
definir "mejor los derechos relacionados con la alimentación que se mencionan en
el artículo 11 del Pacto y proponga formas de aplicar y realizar estos
derechos") 2.

6. A fin de que en el futuro el Comité pueda llevar a cabo una labor efectiva
en la prestación de asistencia a los gobiernos para promover el respeto de los
derechos económicos, sociales y culturales, será preciso que se lo habilite para
que pueda construir sobre los cimientos consolidados en su primer decenio de
actividades. La experiencia indica que para ello ha de contar con tres tipos de
apoyo: a) apoyo sustantivo, para facilitar la labor que lleva a cabo con los
Estados Partes con respecto al proceso de presentación de informes; b) apoyo
analítico, para preparar diversos documentos sustantivos de antecedentes a fin
de contribuir de manera eficaz a las actividades cada vez más diversas que está
llamado a desempeñar; y c) apoyo técnico y general, para realizar una labor
constructiva con los Estados Partes, los organismos especializados de las
Naciones Unidas y otros asociados en el seguimiento de sus recomendaciones
encaminadas a mejorar la realización de los derechos económicos, sociales y
culturales.

7. En consonancia con el valor especial atribuido por la Asamblea General a
los derechos económicos, sociales y culturales en el mandato del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, éste señaló que
era preciso asignar muchísima importancia a la ejecución de un programa
de acción para el Comité.

II. ASISTENCIA NECESARIA

8. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales es el órgano creado
en virtud de un tratado que se ha dotado de procedimientos más innovadores para
trabajar con los Estados Partes y ha analizado diversos métodos a fin de reducir
la carga que les supone la presentación de informes. Otros órganos creados en
virtud de tratados han adoptado muchas de sus innovaciones tanto en ésta como en
otras esferas, que han sido acogidas con entusiasmo por la Comisión de Derechos
Humanos y el Consejo Económico y Social, así como por la Asamblea General. Sin
embargo, el Comité no ha podido aprovechar plenamente los resultados de su labor
por carecer de asistencia de expertos. El Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales ha de abordar, en mayor medida que otros órganos creados
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en virtud de tratados, cuestiones particularmente complejas a las que otros
sectores del sistema internacional prestan muy poca atención en sus aspectos
vinculados con determinados derechos. Hasta el momento, esta labor la ha
llevado a cabo con la asistencia de un solo funcionario del Centro de Derechos
Humanos de la Secretaría de las Naciones Unidas.

9. Por consiguiente, se propone fortalecer la asistencia de que dispone el
Comité en el Centro de Derechos Humanos mediante el establecimiento de un equipo
de apoyo integrado por dos funcionarios dotados de conocimientos especializados
en la gama de cuestiones que aborda el Comité. Estas personas se nombrarán a
nivel P-4 por un período inicial de tres años. A fin de evaluar la eficacia del
plan se realizarán exámenes anuales, así como una evaluación global al concluir
el trienio. Se estima que se necesitará un presupuesto de 435.728 dólares
(según cifras de 1997) para cada año del período trienal (véase el anexo al
presente capítulo).

III. ACTIVIDADES CONCRETAS QUE HAN DE RECIBIR APOYO

A. Apoyo al proceso de presentación de informes

10. El Comité tiene un gran volumen de informes de los Estados Partes que aún
no ha podido examinar. Si bien está estudiando varios métodos que podrían
permitirle tramitar en forma más ágil los informes, necesitará disponer de
asistencia de personal para lograrlo sin desmedro de la calidad del proceso de
presentación de informes. En particular, necesita recibir apoyo para preparar
el análisis preliminar de los informes de los Estados Partes para su examen por
el Comité (o, en caso de que el actual procedimiento de los informes periódicos
se sustituya por un nuevo procedimiento, para preparar listas de cuestiones
respecto de las cuales se solicite la presentación de informes). Si bien el
Comité dispone de abundante información general con respecto al aspecto
económico y al social de su mandato, ha de contar con considerables
conocimientos técnicos para poder localizar la información más pertinente y, lo
que es más importante, analizarla dentro del marco jurídico del Pacto. Esta
asistencia también ayudaría al Comité a determinar esferas de acción
prioritarias y formular recomendaciones constructivas. El personal de apoyo no
prestaría los servicios básicos de los que ya se encarga el Centro de Derechos
Humanos.

B. Apoyo analítico

11. El Comité tiene que ocuparse de una amplia gama de cuestiones en todo el
sistema de las Naciones Unidas y ha de ser capaz de tomar en cuenta la evolución
en curso en la medida en que incide en la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales. El Comité necesita disponer de la asistencia
de expertos para poder establecer enlaces con otros organismos competentes,
determinar y analizar las tendencias nacientes y preparar estudios que sirvan de
base para definir posiciones normativas sobre cuestiones esenciales que el
Comité debe abordar. El Comité también podría hacer un uso más eficaz de la
información que le aportan los informes de los relatores especiales y los
procedimientos temáticos, lo cual mejoraría la coordinación y evitaría la
duplicación de labores.
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C. Seguimiento

12. En los artículos 22 y 23 del Pacto se asigna particular importancia a la
determinación de las actividades de cooperación técnica y de otra índole
encaminadas a prestar asistencia para promover la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales. El Comité no ha podido prestar suficiente
atención a esta dimensión de su labor por carecer de asistencia. De ahora
en adelante podría cooperar de manera más constructiva con diversos organismos
especializados de las Naciones Unidas, determinar propuestas formuladas con más
precisión para los servicios de asesoramiento y mejorar el seguimiento. El
Comité también procuraría prestar asistencia a los Estados, tanto en el proceso
de presentación de informes como en el seguimiento, mediante la organización de
seminarios para funcionarios de los gobiernos y cursos de capacitación para
diversos agentes sociales a nivel nacional.
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Anexo

ESTIMACIÓN PRELIMINAR DE LOS COSTOS
(cifras correspondientes a 1997)

(En dólares EE.UU., por año)

Asistencia de personal

2 P-4* (142 800 x 2) 285 600

Aplicación y cooperación técnica

Seminarios para prestar asistencia a funcionarios
de los gobiernos en la presentación de informes y
el seguimiento; cursos de capacitación en derechos
económicos, sociales y culturales 100 000

Subtotal 385 600

Gastos de apoyo a los programas de las
Naciones Unidas (13% ) 50 128

Total 435 728

________________________

* Se ha elegido esta categoría del cuadro orgánico porque el personal debe
tener conocimientos especializados. Podría proporcionarse más personal
nombrando a uno o más expertos asociados (oficiales subalternos del cuadro
orgánico).
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Capítulo IV

DECISIÓN ADOPTADA EN LA 26ª SESIÓN, CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 1997:
REPÚBLICA DOMINICANA

1. En su primera sesión, celebrada el 28 de abril de 1997, el Comité examinó
una nota verbal de fecha 23 de abril de 1997, en la que el Representante
Permanente de la República Dominicana ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra le informaba de que el Gobierno de la República Dominicana había
aceptado el ofrecimiento del Comité de enviar a dos de sus miembros al país con
el fin de continuar dialogando con el Gobierno sobre las cuestiones señaladas
por el Comité en sus períodos de sesiones quinto, séptimo, décimo y 15º.
Posteriormente, en una nota verbal de fecha 25 de abril de 1997, la Secretaría
de Estado de Relaciones Exteriores de la República Dominicana confirmó la
invitación dirigida al Comité para que visitara el país a fin de observar
in situ la situación relativa a los derechos económicos, sociales y culturales.

2. El Comité expresó su profundo agradecimiento al Gobierno de la República
Dominicana por su espíritu de colaboración.

3. Después de celebrar deliberaciones sobre la organización de la misión, el
Comité decidió que:

a) Lo representaran dos de sus miembros, el Sr. Philippe Texier y el
Sr. Javier Wimer Zambrano, y contaría con los servicios de un funcionario de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos/Centro de Derechos Humanos;

b) La misión se celebrara, de ser posible, en septiembre y, en todo caso
antes del 17º período de sesiones del Comité, previsto para noviembre de 1997;

c) La misión se centrara en las cuestiones relacionadas con la aplicación
del derecho a la vivienda, previsto en el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto,
sin perjuicio de considerar otras cuestiones señaladas por el Comité en sus
conclusiones preliminares aprobadas en su 15º período de sesiones, celebrado en
diciembre de 1996, sobre el tercer informe periódico de la República Dominicana;

d) La misión efectuara visitas in situ y concertara reuniones con los
funcionarios competentes del Gobierno, así como con personas y grupos de los
sectores pertinentes de la sociedad civil;

e) El Sr. Texier se encargara de preparar un informe escrito, de acuerdo
con el Sr. Wimer Zambrano, y de presentarlo al Comité en su 17º período de
sesiones, que se celebrará del 17 de noviembre al 5 de diciembre de 1997. El
Comité debería examinar ese informe junto con el tercer informe periódico de la
República Dominicana;

f) El Comité examinara el proyecto de informe en sesión privada y lo
aprobara posteriormente para su publicación;

g) La Secretaría prestara la asistencia necesaria para preparar la
misión, en particular para obtener y analizar la información pertinente. La
Secretaría debería obtener información de todas las fuentes y debería solicitar
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específicamente los informes pertinentes u otra información al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, al Banco Mundial, al Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), a la Organización Internacional
del Trabaj o y a otros organismos competentes, así como a organizaciones no
gubernamentales.

Notas

1 A/CONF.165/14, cap. I, resolución 1, anexo II, párr. 233.

2 Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 13 a 17 de noviembre
de 1996 , parte primera (Roma, Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, 1997), apéndice, párr. 61 c) y e).
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